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MUNICIPALIDAO  DE  COl'Í`'A
SECRET^RIA l+\^\llCIP^'

DECRETO  NO: E-2564/2O17

COLINA,  30 de Noviembre   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldicio  NO  E-2510/2017  de fecha 23 de  Noviembre   de   2017,  que aprueba  'os términos
de  referencia     NO  2683-302-L117  y  llama  a   licitación   públ¡ca  del   proyecto  denom¡nado
'¿Servicio  de  lmplementación  y  Montaje  de  un  Pesebre".   2)  Memorándum  NO  1154/17  de

fecha  30  de  Noviembre  de  2017,  del  D¡rector  de  Administración  y  Finanzas,  mediante  el
cual  sol¡c¡ta   Decreto  Alcaldicio   para  adjud¡car  compra  menor  de   100   UTM,   al   oferente
COMERCIALIZADORA  GRuPOZOO  LIMITADA,  el  servicio  de  implementación  y  montaje
de  un  Pesebre  Navidad.  3)  Evaluación  Técnica  y  Económica,  L¡citación  Pública   NO  2683-
302-L117  de fecha  3O  de  Noviembre  de  2017,  firmada  por el  Director de Administración  y
Finanzas.4)  Certificado  de  D¡sponibilidad  Presupuestaría  de  fecha  30  de  Nov¡embre  de
2017,  del Director de Adm¡n¡stración y  Finanzas.  5) Certif¡cado de  Estado de  lnscr¡pción en
Chile-Proveedores  de  fecha  30  de  Noviembre    de  2O17,   que  certifica  que  la  empresa
Comercializadora  Grupozoo  Limitada,   se  encuentra  hábil  cumple  con  los  requisitos  de
inscripción  en  el  Registro;  y,  lo  d¡spuesto  en  el  artículo  63  de  'a  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO 20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformación  pública y
su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  proced¡mientos  administrativos  que  rigen  los
actos de  los  órganos  de  la  admin¡stración  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre
contratos administrativos de suministros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   Licitación   NO   2683-302-Lii7,
al    oferente  COMERCIALIZADORA  GRUPOZOO  L"llTADA,   RUT.   NO  76.432.723-3  el
servicio   de   implementac'ión   y   montaje   de   un   Pesebre   Navidad,    por      un   monto   de

300.000.- (tres  millones trescientos m¡l  pesos)  más   lVA.

2.-lmpútese el cumplimiento del presente Decreto

presupuestar¡o  NO  215-22-08-011-004-000,  denominado "Programas  Soc¡ales",  del
uesto Municip

SECRE
MOR/A

ARIO  MUNl

l  vigente.

RRIAGADA

A/EAQ/MNQ/
DISTRIBUCION:

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL

-       Alcaldía
-       Administrac¡ón  Municipal
-      Secretaria  Munic¡pal
-       D¡rección de Control
-      D¡rección de Administrac¡ón y  Finanzas
-      Unidad deAdqu¡siciones
-      LeydeTransparenc¡a
-      Ofic¡na de Partes yArchivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COL'NA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS
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MEMORÁNDUM N

MAT.'.  Proceso  adjud'icación.

Colina,  noviembre 30 de 2017.

DE       :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR ADMINISTRACION Y FINANZAS

A          :    SECRETARIO MUNICIPAL

Por   medio   del   presente,   solicito   a   Udl,   realizar   decreto   a'caldicio,   que   aprueba   la
adjudicación de la l¡citación  PúbI¡ca  lD  NO2683-302-L117,  para la siguiente adqu¡sición:

----.----i_-__--__i--_i.,```i  i____i_==___..

PRODUCTO Y/O SERVICIO
_---_- ------_---_--_-----_-_-_-____

Servic¡o de ¡mplementac¡ón y montaje de un pesebre Nav'idad__--_.-.-------- ---.-----_-------_--_----_-_

Oferente Adjudicado                 :     uomerciai,¿d,
_   _____.____--------,------ -------====-*-==-=_=
Rut                                                       :     76.432.723-3

__-_.-_ -----._-.----..-.-''-'----_-.-.._
]rln                   -Comerc¡aI¡zadora  GrupoZoo  Lim¡tada.

-i{é-h--É-r-eñptTe-s~tárió-~~~--~---n --nnr-n~u-~~-~n  ---u
:      No2i5.22.O8.011.004iOOO

-      __._l__n     _l_l

___"- _____-_-__T,-FaFá
denominado

I it;I , ,  r , c;ouL,u`,-`-, ,-

_                                                            P_rQg[aJp_a_sLS9gaJ9s'_'.,_d_?_I.p_r.e_s_TpJ£t9_m±
Monto Adjudicado                         :      $3.300.OOO.,  más  lVA.
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Colina,  noviembre  30 del   2017.

CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  Director de  Adm¡n¡stración  y  Finanzas,   qu¡en  suscribe,  certifica  que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Municipal¡dad,  por  Decreto  Alcaldicio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de D¡ciembre de 2016,  que promulga Acuerdo  NO177,  adoptado por el  H.  Concejo

Mun¡cipal,  en sesión ordinaria  NO34 de fecha Ol  de diciembre   de 2016,  mediante el cual se

aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2017;  a la fecha del presente documento,  la

Mun¡c¡palidad de Colina cuenta con el presupuesto para la contratac¡ón del servicio arriendo

de baños.

Se procederá a la adquisición del servicio mediante Licitación  Pública lD NO2683-302-L117

a'  proveedor Comercializadora  GrupoZoo  L¡m¡tada.,  RUT  76.432.723-3,  por  un  monto

de $3.300.000, más lVA.

lmpútese  el  cumplim¡ento  del  presente  al  ítem  presupuestario  NO215.22.08.011.004.000,

denominado "PARA PROGRAMAS  SOCIALES",  del  presupuesto munic¡pal vigente.
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lLUSTREMUN'C'PAllDADDECOLINA
DIRECC'ONDEADM.YF'NANZAS

UN'DADDEADQUISIC'ONES

EvaluaciónTécnicayEconómica,Líc¡tación2683-30Z-L117



T-c.:: Ch¡leProveedores
Restsiro Ofícla\ de Cm\eCo,i`pra

ChileProveedores
Reg¡stro Electrón¡co de Proveedores del  Estado
D¡recc¡ón Ch¡leCompra

CERTIFICADO DE ESTADO DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Fecha de Emisión de la Consu,ta  :  30/11/201710:49

ff Me5a Ayuda  600  7000  600

Chlleproveedores,  Reg¡stro  Electrónlco  Oficial  de  Proveedores  deI  Estado  de  Chile,  ceítlfica  que  la  empresa  ,ndicada  a  contlnuación,  posee  el  slguiente

Estado de Habilidad de acuerdo a la fecha y hora de la consulta.

Se  emlte  el  presente  cert,ficado  confome  a   lo  especlficado  en   la  Ley  de  Compras  Públlcas  y  su  íespect¡vo   Reglamento,   para  uso  excluslvo  de  'os

Organ¡smos Compradores del Estado de Chile.

Proveedores  on  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Social

76.432.723-3                             COMERCIALIZADORA  GRUPOZOO  LIM'TADA

Estado

HÁBIL  (Cumple  con  `os  Requisi'tos  de  lnscripción  en  el  Reg¡stro)

Observaciones:
Proveedor  Háb¡l:  Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscr¡pción  en  el  Registro.
Proveedor  ¡nhábil:  No  Cumple  con  'os  requ¡s¡tos  de  inscr¡pción  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revisión|.  Proveedor se  encuentra  proceso  de val¡dación  con
fuentes  oficiales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  hábil  sigu¡ente.
Proveedor S¡n  información:  Proveedor  no  t¡ene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

DTr"ión
de  Cc,mpmEy

:ontrd[ticiór`  T>úm

lrnDrmír Certfficado



Tüli"l
l"cl.2#~lB'`D

DECRETO  NO:  E-2510/2O17                        /

COLINA,  23 de  Noviembre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1146/17  de  fecha  23  de  Novjembre    de  2017,  del  Director de  Administración  y
Finanzas   mediante el cual solicita  Decreto A'caldic¡o que apruebe  los Términos de
Referencia     NO    2683-302-L117    y    llamase    a     l¡cjtación     púb'ica    del     proyecto
denominado "Servicio  de  lmplementación  y Montaje  de  un  Pesebre";  y,  en  virtud  a
las   atr¡buc¡ones  que   me   confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constituc¡onal  de
Mun¡c,-pal¡dades;   Ley      NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   públ¡ca   y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedjmientos  adm¡n¡strativos  que  r¡gen
los        actc,s        de        !os        órganos        de        la        adm¡nístrac¡Ón        del        estado.

DECRETO:

1.-     Apruébense     los     térm¡nos     de     referenc¡a
NO 2683-302-L117, del proyecto denom¡nado "Servicio de lmplementación y Montaje
de  un  Pesebre";  Copia  de  la  sol¡citud  -Térm¡nos  de  Referencia,  pasan  a  formar

parte ¡ntegran'e del presente  Decreto.

deno o  liservici

SECRETAR

2.-  Llamase  a  lic¡tación  públ¡ca  para  el  proyecto
de lmplementación y Montaje de un  Pesebre".

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL

RIAGADA

MOR/ACJUBAQ/MNQ/m
DISTRIBUCION:
-             Alcaldía

Secretaría  Munl'cipal
D¡recc¡Ón  de  Control
D¡recc¡Ón  de Admin¡stración  y  F¡nanzas
un¡dad de Adqu¡siciones
Ley de Transparencia
Oficina  de  Partes  y Archivo
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